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INTRODUCCION 

Los comentarios y observaciones relativos a la gestión de
sarrollada por el Ministerio de Hacienda, inse1'tos en el volu
men primero de estas . memorias . que recientemente presenté 
a la consideración del Congreso de la República, sirven de ante
cedente inmediato al informe que recoge la fase final de mi ac
tividad al frente de esa cartera. Por tal circunstancia,. limitaré 
el contenido de este segundo tomo a los hechos acaecidos entre 
diciembre de 1972 y el 16 de abril del presente año, fecha en 
la cual se produjo mi retiro del Gobierno. 

Sugeriría la brevedad del período objeto de análisis, un 
limitado acervo de realizaciones dignas de mención; no obstante, 
fue justamente en este lapso cuando se planearon iniciativas de 
singular importancia para el futuro del país, y, además, apa
recieron signos nuevos que en su mayoría abren alentadoras 
perspectivas para nuestro desan·ollo, pero que también marcan 
inquietudes en el panorama nacional. En un marco promisorio, 
caracterizado por márgenes apreciables de crecimiento en el Pro
ducto Interno Bruto, en las exportaciones, en los niveles de 
ahorro, en el ritmo de inversión pública, en los rendimientos de 
las empresas, en la oferta. disponible, el proceso inflacionario de 
los últimos meses, con características preocupantes para todos 
y muy particularmente para el Gobierno, enturbia una ~tapa que 
sin temor me atrevo a calificar como la de los avances más posi-
tivos en la v~da económica efe Colombia. · 

Hablar de inflación y tratar de identificar factores que dan 
origen a este fenómeno son cuestiones que han ido tomando pues
to en el diario discurrir del país; empero, a ciertos niveles y por 
parte de personas interesadas en defender posiciones de claro 
sabo.r partidista, que en nada contribuyen a la solución de los 
problemas, se ha hecho 1nanifiesta la tendencia de orientar la 
crítica en forma parcializada. En mi sentir, uno de los logros 
del Frente Nacional es haber creado especiales condiciones po-
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líticas de confianza pública que permitan el examen imparcial 
de las diversas situaciones en el ámbito nacional; por tal cir
cunstancia no le conviene al país en la actual coyuntura, cuando 
se retorna al libre juego democrático de los partidos, que se quie
ra ganar la adhesión de las masas mediante el expediente de] 
enfoque convencional de los hechos económicos. Ningún favor 
se le hace a Colombia cuando la solución de las dificultades, que 
afectan por igual a todos, se supedita al criterio de fracciones 
o de grupos. 

Pretender obstinadamente probar que la inflación por la 
cual estamos atravesando es netamente de origen interno, des
conociendo los efectos de la crisis internacional, es ignorar que 
hay factores inevitables de interdependencia que las relaciones 
entre países han creado; es algo así como tratar de convertir
nos en los "Robinson Crusoe" de la economía mundial. N o ha 
sostenido el Gobierno la tesis de que la inflación se debe exclu
sivamente a factores externos; en documentos profusamente di
vulgados y en sus charlas con la N ación, el propio Presidente 
de la República ha reconocido que existen causas internas de 
perturbación sobre las cuales hay que actuar, tal como en efecto 
se ha hecho. En lo que no se puede estar de acuerdo es en res
tarle importancia a lo que está ocurriendo más allá de nuestras 
fronteras. 

Particularmente creo, y en esto las gentes que viven los 
problemas van a estar de acuerdo, que en el proceso de alza de 
precios de un país como el nuestro, una proporción considerable 
tiene origen foráneo. La observación de lo ocurrido da respaldo 
a nuestra afirmación. Por qué, por ejemplo, la coincidencia de 
que en marzo y abril, inmediatamente después de la segunda 
devaluación del dólar, se produjeron alzas a niveles parecidos 
en los Estados Unidos, Europa y Japón; lo que acontece es que 
la inflación importada es un fenómeno universal. Es una crisis 
que sacude al mundo, pues como lo ha dicho Giscard D'Estaing, 
ex-Ministro de Finanzas de Francia, y recientemente elegido 
Presidente de la República, ha dejado de ser internacional 
para convertirse en mundial. Ello se debe a que el fenómeno re
basó los límites de extraterritorialidad y se incorporó a las 
economías como un factor interno adicional. De este hecho, por 
supuesto, no estamos ausentes, sencillamente porque nuestro 
sistema y su estabilidad depende en alto grado de los aconteci
mientos externos. 
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Pero hay algo más. Con ocasión de la VIII reunión anual 
del Consejo Interamericano Económico y Social "CIES", even
to celebrado en el mes de febrero en Bogotá, los países de Amé
rica Latina, miembros de la OEA dejaron sentir su voz de pro
testa por los efectos desfavorables que la situación monetaria 
internacional viene produciendo en sus economías. Planteamien
tos diferentes en la forma y en la presentación, pero coinciden
tes en el fondo, hicieron aflorar un problema que se venía ges
tando: la crisis del sistema interamericano. Razones de orden 
político y aún de carácter sociológico pudieron tener incidencia 
en el proceso seguido por la Organización; no obstante, fue la 
cuestión económica, muy especialmente la que tiene que ver con 
el manejo monetario, la que desató la turbulencia en el sistema. 
En esto no podemos equivocarnos, especialmente si tenemos en 
cuenta que en foros eminentemente latinoamericanos, como es 
el caso de la CECLA, el punto crucial de las discusiones en todo 
momento ha sido el impacto de los desarreglos monetarios en 
el comercio, en los términos de intercambio y, obviamente, en 
los niveles de precios. 

Era explicable que la proximidad del reciente debate elec
toral moviera a diversos sectores de la opinión a señalar los res
ponsables de la inflación del país ; me correspondió desempeñar 
el cargo de Ministro de Hacienda durante 22 meses, en los cua
les la turbulencia inflacionaria golpeó la estabilidad de la ma
yoría de las economías de Occidente; durante los primeros 12 
meses de mi gestión, del mes de junio de 1971 a junio de 1972, 
el índice promedio del costo de vida nacional aumentó de 494.5 
a 560.9 a razón de una tasa anual del 13.4 o/o ; en los últimos 12 
meses de mi gestión como M·inistro, entre marzo de 1972 y mar
zo de 1973, el índice promedio del costo de vida nacional subió 
de 543.2 a 638.7, o sea con una tasa anual del 17.6 o/o . Estas ta
sas de inflación superan los promedios anuales del 10 al 12o/o , 
que se presentaron en los años inmediatamente anteriores, pero 
son muy inferiores a las tasas de inflación que han aparecido 
en las economías más estables del mundo en 197 4. 

Aparte del fenómeno inflacionario que hemos señalado, el 
cual insisto es causa de inquietud y de atención preferente por 
parte del Gobierno, los indicadores de la evolución económica 
del país son ampliamente favorables. Basta un repaso de los 
principales registros estadísticos para comprobar la plena va
lidez de este aserto. De una parte, por primera vez en la histo-
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ria de Colombia el índice de crecimiento del producto, medido 
en términos reales, se situó por encima del 7% con relación al 
año inmediatamente anterior; así mismo, el tradicional cuello 
de botella- de nuestro desarrollo, la escasez de recursos de cam
bio exterior, está superándose gracias al significativo av:anee 
alcanzado en las exportaciones, principalmente en las denomi
nadas nuevas. 

Ya que aludo al tema del crecimiento del producto, bien 
vale advertir que al citar el porcentaje de incremento de esta 
variable macroeconómica como un reflejo del ritmo de desarro
llo, no estoy tratando de significar con ello que en esa cifra se 
concretan las aspiraciones de bienestar de la población; SOY. 

consciente de que este tipo de medidas deben conjugar simultá
neamente elementos cuantitativos y cualitativo~ que den noción 
más cabal del cambio. Sin embargo, y advertido de la limitación 
que conlleva la expresión matemática del producto, juzgo que 
este parámetro continúa siendo un buen punto de referencia para 
medir el progreso. 

Por 1~ que hace relación al ritmo de las exportaciones, no 
cabe duda que se está viviendo una coyuntura favorable para 
consolidar la mentalidad exportadora en los productos naeiona
les. A diferencia de lo que ocurría hasta hace muy pocos años, 
cuando el comercio sólo eran tímidas operaciones que producían 
oscilantes ingresos de divisas, en los actuales momentos lo.s mer
cados mundiales ofr,ecen amplias perspectivas para nuestros pro-
ductos; por tal circunstancia considero que la política de estímu
lo a las exportaciones debe mantenerse e inclusive reforzarse, 
dado que en la obtención de capacidad de pago sobre el ~erior 
está fundamentada buena parte de la prosperidad económica y 
social de los colombianos. Dentro de este propósito de vigorizar 
la política de promoción de exportac~ones, los estímulos tribu
tarios y el manejo cambiarlo ocupan atención esp~cial. En el 
caso pe la tasa de cambio, por ejemplo, el Gobierno está seguro 
que un ajuste adecuado continuará representando factor de es
tímulo a las exportaciones; esto porque de una parte no se pro
ducen sobrevaluaciones nocivas de la moneda, los cuales generan 
la alteración en el uso de los factores de producción y, de otra, 
porque a traves ·de la tasa de cambio se mantiene la relación con 
los niveles de precios internos. También el Certificado de Abo
no Tributario "CAT", es parte sustancial de la estrategia de 
una actitud de más firmeza hacia el comercio internacional. 
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Pero frente a este satisfactorio balance de realizaciones en 
el ámbito comercial, aquí también se levanta amenazante la in
certidumbre que origina la crisis del sistema monetario inter
nacional. Como una consecuencia inmediata de la crisis, en el 
mundo se ha producido el realineamiento de los países confor
me a las peculiares características que hoy muestran sus ba
lanzas de pagos. Este realineamiento, que de cualquier manera 
implica una nueva orientación de las actividades comerciales y 
financieras, ha puesto de un lado naciones cuya situación de pa
gos internacionales es altamen:te deficitaria, tal es el caso prin
cipal de los Estados Unidos, y, de otro, aquellas que han estado 
en posición superavitaria como Japón, Alemania y Francia, par
ticularmente, aunque en ciertos momentos se altere transitoria
meFtte la tendencia. Por lógica consecuencia, las zonas atrasadas 
han quedado al amparo de uno de estos dos grupos, debido a que al 
fin y al c.abo su papel de satélites de economías fuertes así lo 
determina. N o obstante, también en este núcleo se han presen
tado fenómenos dignos de destacar. La crítica situación de los 
productos energéticos ha influido definitivamente para que los 
productores de petróleo integren un grupo especial que cuenta 
con recursos y posibilidades amplias para continuar su avance 
hacia el progreso. En otra escala de valores, los países de Amé
rica Latina han visto favorecida su posición de reservas gra
cias al mejoramiento en los niveles de precios de los productos 
básicos y a la mayor competitividad de sus exportaciones en los 
mercados mundiales. Imperan, sin embargo, dentro de este cua
dro a~gunos aspectos que crean expectativas para el futuro in
mediato. 

De una parte, la aparente buena situación que las corrientes 
comerciales ofrecen, posiblemente con una relación de precios 
de intercambio comparativamente mejor, no puede bajo ningún 
pretexto conducirnos a desatender aún ~os detalles más insigni
ficantes del proceso. Es imperativo ineludible prepararnos para 
resistir cualquier reversión de esta tendencia favorable. N o se 
nos puede escapar que el interés del Gobierno de los Estados 
Unidos, y el de todos los países industrializados, es el de prote
ger la estabilidad de sus mercados; por conservar su poder en 
este campo, pueden adoptar, de un momento a otro, medidas 
inesperadas y súbitas. Pero aún si ello no ocurriera, tampoco 
debemos perder de vista que las próximas negociaciones comer
ciales del GATT, evento para el cual debemos estar preparados, 
traerán· consigo cambios radicales en las relaciones del mundo. 
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Mirado con una óptica diferente, la dimensión del problema mo
netario, vinculado íntimamente a las operaciones comerciales, 
ha dejado al descubierto un hecho totalmente nuevo: el viraje 
ocurrido en las concepciones de las políticas aplicables a la so
lución de la crisis. 

En los albores y en el desarrollo ulterior del problema que 
tanto inquieta, las medidas de los gobiernos encaminados a 
equilibrar sus pagos se desligaron del ordenamiento interno; 
predominaba por ese entonces el criterio de que la cuestión ex
terna podría perfectamente arreglarse mediante la adopción 
de procedimientos que incidieran exclusivamente en los aspectos 
puramente internacionales de cada país; de allí la contradicción 
entre la política de tasas de interés y el control de los capitales 
especulativos observada en los Estados Unidos. Sin embargo, con 
gran celeridad se vio c}aro que las cosas irían más allá de lo 
que normalmente podría calcularse, pues internamente las eco
nomías americana, francesa, alemana, italiana, japonesa, ingle
sa y australiana, entre otras, .recibieron el impacto del desorden 
existente. Ante tal circunstancia, se ha empezado a eliminar la 
frontera ~ntre lo meramente internacional y lo doméstico; en 
otras palabras, vamos camino, como lo anoté atrás, de una po
lítica que liga y hace coherente los dos campos de acción. Esto, 
por supuesto, significa .que en el futuro no será únicamente la 
evolución internacional de la crisis la que juegue papel trascen
dental en todo este intrincado panorama; en proporción equiva
lente, o presumiblemente · en mucha mayor, las políticas nacio
nales de ajuste serán factor decisivo para la solución final. 

Si esto es así, la posibilidad de una reversión de la buena 
situación que hoy vivimos es más factible que antes, dado que 
en un orden de prioridades no cabría en primer lugar, para las 
potencias industrializadas, el sostenimiento de una posición que 
favoreciera a los países en desarrollo. 

Aunque la mención sobre la crítica situación de los recursos 
energéticos resulta para ciertos sectores de] país un tanto in
trascendente, porque aún no la hemos sentido en su intensidad, 
como los países de Europa y Estados Unidos, lo cierto es que 
en Colombia, en medida importante, los mayores precios de los 
crudos del petróleo y sus derivados, afecta sensiblemente la es
tructura de costos de una buena parte de nuestras industrias 
básicas, especialmente aquellas que tienen mas vinculación con 
la producción de artículos esenciales para el desarrollo nacional. 
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En la esfera financiera interna, el movimiento del flujo 
monetario señaló porcentajes que si bien resultan comparativa
mente más elevados que los de ,Jos períodos anteriores, no están 
fuera de un límite compatible con la evolución económica gene
ral. Aunque no es axiomático el mantenimiento de una relación 
constante entre el incremento del producto y el total de dinero 
en poder del público, debe reconocerse que en el fondo hay una 
vinculación muy fuerte entre estas dos variables y que, por lo 
tanto, difícilmente podemos esperar un desaceleramiento en el 
ritmo de aumento del circulante cuando la economía evoluciona 
a tasas sensiblemente altas. No significa lo anterior, sin embargo, 
que la actitud hacia este fenómeno hubiera ~ido complaciente; 
muy al contrario, nuestro convencimiento era el que había que 
vigilar celosamente los cambios en la moneda, pues cualquier 
desbordamiento ocasionaría perturbaciones en el nivel de precios. 

Animada por este propósito la autoridad monetaria orientó 
su gestión dentro de parámetros muy definidos; por una parte, 
mantuvo el adecuado flujo de recursos hacia los sectores priori
tarios de la economía y, por otra, extremó los controles a fin de 
evitar presiones indebidas sobre la oferta de numerario. Tam
bién, y como hecho muy importante, dio pasos firmes para la 
corrección de situaciones que estaban distorsionando no sólo los 
propios instrumentos de regulación, sino, además, la estructura 
de costos del país. Para ilustrar las aseveraciones precedentes, 
básteme indicar que se establecieron excepciones dentro del lí
mite de colocaciones a los préstamos dirigidos a la agricultura; 
se fortalecieron los cupos para financiar la importación de ma
quinaria y equipo industrial; se aumentaron las disponibilidades 
para préstamos del Fondo de Inversiones Privadas; y, se hi
cieron los arreglos concernientes a la capitalización del Fondo de 
Promoción de Exportaciones, instrumento de inegable utilidad. 
En lo que atañe a los controles, en este lapso se elevó el encaje 
legal que las instituciones bancarias deben mantener sobre sus 
exigibilidades a la vista y antes de 30 días. Tal medida fue con
signada en la resolución 8 de la Junta Monetaria, la cual subió 
el encaje en cinco puntos y permitió la congelación de alrededor 
de $ 1.050 millones. Con igual sentido y en desarrollo de la po
lítica¡ adoptada en 1972 para controlar la expansión secundaria, 
se establecieron nuevos topes al crecimiento de las colocaciones 
de los establecimientos de crédito. Además, el cupo especial para 
el redescuento de bonos de prenda expedidos por almacenes ge-
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nerales de depósito, con inclusión de los del IDEMA, fue mo
dificado mediante resoluciones de la Junta. 

Por su importancia estratégica, tanto desde el punto de 
vista monetario como del ángulo eminentemente real, la medida 
que redujo los depósitos previos de importación es la de mayor 
trascendencia. Y ello es así, porque de mucho tiempo atrás la 
economía nacional se había visto supeditada a un instrumento 
de control que, aparte de ser antitécnico, engendraba sobre-cos
tos financieros para las actividades productoras. Es claro que el 
desmonte de tan intt·incado aparato implicó riesgos, sobre todo 
por la liberación de recursos que coincidía con un sensible cre
cimiento .de los medios de pago; sin embargo, la fórmula de ele
var el · encaje hizo perfectamente viable la decisión, puesto que 
de antemano se evitó la expansión primaria y se suavizó el efec
to multiplicador. 

Conforme con el objetivo de reducir la incidencia del cre
cimiento de las reservas internacionales en el nivel del circulante, 
el Gobierno Nacional, a través de los organismos competentes, 
diseñó una política de utilización de las divisas provenientes de 
reintegros por exportaciones y 1as derivadas de la contratación 
de créditos externos. De una parte, aumentó el presupuesto men
sual de importaciones reembolsables -primero de 80 a 85 mi
llones de dólares y luego de esta última cifra a 90 millones por 
mes-, con el propósito fundamental de elevar el nivel de abas
tecimiento nacional, el cual, en extraña contradicción con prin
cipios básicos de mecánica económica, no marchaba paralela
mente al ritmo de crecimiento del producto. De otra, por reso
lución 005 del Consejo Directivo de Comercio Exterior, modificó 
el régimen de importaciones, trasladando de licencia previa a 
libre importación 672 posiciones del arancel de aduanas, las cua
les representan aproximadamente el 15.4 por ciento del total y 
se refieren especialmente a productos químicos orgánicos e inor
gánicos, artículos de fundición, hierro y acero, instrumentos de 
óptica, fotografía, cinematografía, alimentos, etc. 

En armonia con lo anterior, la utilización de los créditos ex
ternos se guió por la más clara definición de conveniencia eco
nómica, a pesar de que algunas personas han tratado de des
conocer esta realidad. Como bien se ha explicado para el país 
tiene enorme importancia la estrategia de ampliar sus fuentes 
de crédito y el ingreso gradual a los mercados internacionales 
de capital, dado ·que la escasez de sus recursos de capital y el 
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reducido margen de ahorro impiden la satisfacción cabal de las 
necesidades de una población en continuo crecimiento. Al Go
bierno le cabe la obligación de atender los requerimientos del 
desarrollo; por eso tuvimos que movernos en forma pJ;udente y 
gradual pl'imero con las operaciones de eurodólares de mediano 
plazo; posteriormente a largo plazo con el Japón, para llegar por 
último, luego de 40 años de tener los merc~dos cerrados, a emi
tir bonos en N ew York. Se dice que estos créditos son más cos
tosos; eso es cierto. Más costosos que los créditos políticos en 
términos de intereses, nadie lo niega, máxime si se les compara 
con los préstamos amplios que el país ha podido recibir en los 
últimos años; empero, las posibilidades de seguir gozando de 
este privilegio se están cerrando, y si no se tienen otras alterna
tivas, fácilmente nos podemos ver abocados a una verdadera 
crisis que socavaría la estabilidad financiera de la nación. Debe 
quedar claro, entonces, que dentro de la concepción de buscar 
el máximo beneficio en la administración de las divisas, los es
fuerzos en materia de pasivos externos se centraron en el arre
glo de las condiciones del endeudamiento, tanto público como 
privado. Gracias a esta acción, estamos en posibilidad de mos
trar un balance de realizaciones que incluye la sustitución de 
compromisos adquiridos en términos oner.osos. Así por ejemplo, 
los créditos contratados por el sectór público en 1972, 44 en total 
y por un valor de US$ 435.2 millones, se hicieron a un plazo 
promedio de 22 años, incluido un período de gracia de 5, e interés 
promedio de 5.7 1J'o anual. Durante el primer trimestre de 1973, 
las 16 operaciones celebradas por 113 millones de dólares, tienen 
plazo medio de 20 años, incluído un período de gracia de 41¡2 
años, y una tasa de interés de 6.3 IJ'o anual. 

Por lo que toca con los productores de café, su cuota de sa
crificio en beneficio de la estabilidad se puede medir por los si
guientes hechos: la retención aplicable a las exportaciones del 
grano se elevó de un 23% a un 371¡2, luego se redujo al 35% ; el 
reintegro de divisas se situó en US$ 108 por saco; y, el ritmo 
de amot-tización de la deuda de Federación con el Banco de la 
República se aceleró en forma apreciable. Además, y aquí está 
seguramente la parte más importante, en el últi.nlo acuerdo Go-

' bierno-Productores se sentaron las bases para lograr el objetivo 
de crear un fondo de sustentación de precios que actúe como me
canismo regulador y evite los continuos problemas que surgen 
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cuando el Banco de la República, con emisión primaria, financia 
la cosecha del producto. 

Ahora que se menciona la participación de los cultivadores 
de café en el proceso seguido por la eeononúa en estos últimos 
meses, debo recordar que el propósito de actuar con previsión 
frente a los cambios de precios internacionales y la comprensión 
de los distinguidos representantes del gremio permitieron aj us
tar la política cafetera a los imperativos del momento. No obs
tante el sutil argumento que trata de atribuírle al aumento de 
precios internos buena parte del incremento en los índices del 
costo de vida -porque se les ha dado, dicen $ 2.400 millones 
adicionales-, lo cierto es que para darle ese mayor ingreso, que 
entre otras cosas les pertenece, tuvieron que entregar alrededor 
de $ 2.200 millones a través de los mecanismos de retención y 
de impuesto a las. exportaciones. Al sector se le ha exigido un 
enorme sacrificio y esto es bueno que el país lo conozca, pues 
sus niveles de ingreso no pueden disminuír como se ha preteiL
dido sin causar un injusto des~uilibrio social. 

Un factor institucional que sin lugar a dudas ha tenido 
influencia ·en la actual coyuntura de precios, es el de los salarios. 
En efecto, por constituír práctica corriente que las convenciones 
colectivas de trabajo en nuestro medio se firman con una du
ración de dos años, el segundo semestre de 1972 y los primeros 
meses de 1973 se vieron influenciados por este factor, en razón 
de que esta época coincide con el vencimiento de los pactos la
borales. 

N o tengo duda que los aumentos de salarios contribuyen a 
compensar las alzas en el costo de vida y que mejoran la posi
ción relativa de los trabajadores beneficiados; no obstante, cuan
dO: se hacen masivamente aportan un nuevo elemento a la pre
sión sobre los precios futuros. El reajuste del salario mínimo, 
el aumento de los salarios del poder judicial -financiado con 
el alza en el impuesto de timbre y papel sellado-, las conven
ciones colectivas celebradas durante este lapso, tuvieron por 
necesidad que generar una demanda adicional. 

La gestión económica de la administración Pastrana Bo
rrero se caracteriza por haber hecho los más importantes cam
bios en el sistema financiero del país. En el primer tomo de estas 
memorias se explicaron los cambios realizados en los mecanis
mos del ahorro; en el primer trimestre de 1973 se puso en acción 
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el sistema de la corrección monetaria mediante el llamado Valor 
Constante, así como en el Fondo de Ahorro y Vivienda (FA VI) 
administrado por el Banco de la República. Asimismo, empezaron 
a sentirse las medidas de estímulo en favor de las secciones de 
ahorro de los bancos comerciales y de otras instituciones finan
cieras; se estimularon y orientaron las emisiones de bonos y cé
dulas en los mercados de capital, realizadas por el Gobierno Na
cional, las Corporaciones Financieras y el Banco Central Hipo- . 
tecario. Como medida fundamental en este proceso de cambios 
en el sistema financiero del país se aprobó la Ley 7~ rem·gánica 
del Banco de la República. 

En el ámbito de la política fiscal, el esfuerzo del Ejecutivo 
continuó centrándose en la organización de los impuestos y en 
la 1·acionalización de los gastos públicos. 

Dentro de la línea de modernización de las técnicas aplica
bles al recaudo de los tributos, durante el primer trimestre se 
culminaron las obras y el equipamiento físico del centro de te
leproceso, centro que permitirá atender con gran agilidad dos 
frentes de vital importancia para los contribuyentes: liquidación 
de cuentas y expedición de paz y salvos. Por el momento el sis
tema sólo cubrirá la administración de Bogotá, pero en el futuro 
más inmediato se ha previsto su enlace a las principales ciuda
des del país. 

Igualmente importante fue la acción ejercida en el campo 
de la dotación física de las oficinas regionales y la orientación 
organizacional de las secciones de recursos y de las dependen
cias encargadas de la liquidación de las declaraciones de renta. 
Creemos que los limitantes más graves en materia de produc
ción están concentrados en la liquidación y en la resolución de 
reclamos presentados sobre notificaciones oficiales; por esta cir
cunstancia, nuestra decisión fue incidir en los métodos y pro
cedimientos aplicados a la evacuación de este tipo de negocios. 
Es claro que aunque se lograron avances, aún se enfrentan di
ficultades sobre todo por las rigideces de tipo legal que condi
cionan administrativamente los fallos. 

Mención especial merece la puesta en marcha de un plan 
orientado a fo1·talecer el manejo del impuesto a las ventas. Con 
frecuencia ocurre que en el diseño de nuevos tributos la consi
deración de una relación costo-beneficio positiva ocupa lugar 
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secundario; no se toma, en oportunidades, el cuidado de identi
ficar el costo del impuesto y por esta circunstancia el ingreso 
neto esperado no corl~esponde a las necesidades del fisco. A nues
tro juicio el impuesto a las ventas en cierta forma adolece de 
esta falla, dado que de un lado la legislación no se ajusta a las 
nuevas circunstancias impuestas por el desenvolvimiento de los 
negocios y, de otra, la concepción misma de la organización apli
cada al recaudo dejaba al descubierto vacíos importantes. 

Consecuentes de esta realidad, nos impusimos la taTea de 
conforma1· un prog1·ama de mejoramiento del á1·ea, el cual incluía 
la elaboración de un censo de contribuyentes sujetos al impuesto, 
preparación de personal a nivel técnico y administrativo, diseño 
de formularios, distribución de funciones, localización de sec
ciones especializadas y, en fin, toda la gama de sistemas que per
mitiera alcanzar a corto plazo el objetivo de incrementar el vo
lumen de los recaudos. 

En un plano más general y ateniéndonos a las cifras con
tenidas en los informes oficiales de la Contraloria General de 
la Nación y de la Dirección de Impuestos Nacionales, los cuales 
reflejan el estado de los ingresos computados en la Tesorería, 
las previsiones hechas para la vigencia de 1973 se han cum
plido a cabalidad. En efecto, por el comportamiento de los ru
bros correspondientes a tributos directos, utilidad cambiaría e 
impuestos aduaneros, especialmente, el total de los ingresos co
rrientes -$ 5.897 millones- señaló una diferencia positiva con 
relación a la proyección inicial de $ 442 millones, hecho que po
ne de manifiesto la normal evolución de las rentas nacionales. 

En materia de gasto público, apreciaciones en su mayoría 
mal fundamentadas han dado origen a expectativas que no coin
ciden con la realidad; se afirma que el exagerado gasto del Go
bierno es a la vez causa y efecto de la actual situación de precios, 
pues, según sus enfoques, el distintivo único del gasto estatal es 
el despilfarro. Quienes así piensan no toman en cuenta la fo1·ma 
como se ha ejecutado la Ley de apropiaciones, el origen de los 
recu1·sos que se han utilizado para financiar las erogaciones 
y la ineludible obligación que tiene el Ejecutivo de atender las 
más apremiantes necesidades de una población en continuo cre
cimiento. 

En cuanto a lo primero, durante la actual administración 
el aumento del gasto total del Gobierno Nacional ha sido en tér
minos porcentuales comparativamente inferior al de otros pe-
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ríodos; así por ejemplo, para las vigencias fiscales de 1971, 
1972 y 1973 los porcentajes de aumento fueron de 22.2, 9.1 y 
6.6 por ciento, respectivamente, frente a magnitudes del 23.7 
y 33.4 por ciento de los dos años inmediatamente anteriores. Ade
más las adiciones, tomadas como porcentaje, del presupuesto 
resultan en magnitud inferiores a las contabilizadas en otros 
ejercicios. 

Por lo que hace a lo segundo, no es posible aceptar el plan
teamiento que pretende fijar como nivel adecuado de gastos aquel 
que se concentra alrededor de determinado promedio o mantie
ne un porcentaje estable con respecto al producto. A juicio del 
Gobierno, un aumento de gastos -financiado por medios no in
flacionarios-, constituye factor positivo en el proceso de desa
n·ollo, a condición de que tal aumento se traduzca en logros de 
objetivos efectivamente prioritarios. Finalmente, cuando de gas
to público se trata, hay que tener presente que del cotejo de as
piraciones con realidades obtenidas surge un abismo que puede 
originarse en la. incapacidad del grupo social para satisfacer esas 
aspiraciones. Y que nuentras más rápidamente crezca la pobla
ción, más difícil resulta, dada una cuantía de recursos, satisfac
cer esas aspiraciones de un modo pleno. En la moderna concep
ción del gasto, el contenido cualitativo tiene mayor significación 
que el 1neramente cuantitativo; por tal razón, en la elaboración 
del presupuesto siempre tuvimos en cuenta las implicaciones so
ciales de las asignaciones del Estado: educación, salud, asisten
cia social, fueron pilares fundamentales de nuestra política. 

Dentro del propósito de lograr un mayor control sobre los 
establecimientos públicos descentralizados, varias fueron las me
didas que se tomaron para limitar a lo estrictamente indispen
sable las salidas de recursos de estas entidades. Por una parte, 
se empezó a aplicar el nuevo mecanismo del acuerdo de obliga
ciones, el cual brinda la posibilidad de mantener en permanente 
evaluación los programas que desarrollan y, de otra, se extremó 
la vigilancia sobre las disponibilidades líquidas -eaja, cuentas 
corrientes-, utilizando para ello el expediente de la suscripción 
forzosa de bonos de desarrollo económico y la justificación an
ticipada de todo gasto en el seno de la respectiva Junta Directiva. 

En desarrollo de las facultades concedidas por el Congreso, 
y mediante el concurso decidido de la comisión creada para el 
efecto, el 28 de febrero, por Decreto-Ley 294, se puso en vigen~ 
cia el nuevo "Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional", el 
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cual reemplaza las disposiciones contenidas en el Decreto 1675 
de 1964, que e1·a hasta ese momento el que regia el manejo pre
supuesta! del país. 

Las implicaciones que para la política fiscal rep1·esenta la 
actualización del estatuto normativo son de muy diversa índole; 
en rigor se puede habla1· de que los lineamientos del Decreto-Ley 
294 encuadran perfectamente dentro de los objetivos trazados 
por la reforma constitucional de 1968, mediante el sometimien
to de la economía nacional al ordenamiento del'ivado de la pla
neación del desarrollo económico y social; pero a tono con los 
cambios ocur1·idos en la estructura económica los dispositivos de 
gasto ~ inversión del Gobierno, los cuales 1·esultaban obsoletos 
en razón de que desde 1964 no se abordaba el tratamiento de 
estos aspectos; introduce una serie de innovaciones que tien
den a corregir fallas en el manejo del presupuesto; crean mecanis
mos de control, pa1'ticularmente para los establecimientos pú
blicos descentralizados, que garantizan una mejor orientación 
de la politica gubernamental, sin pe1·der, por supuesto, los be
neficios de la descentralización administrativa; reconoce plena
mente el carácter de gasto público el de las entidades paraesta
tales, concepto que en el antiguo estatuto no era claro; sistematiza 
las formas de pago de la Tesorería, creando una centralización 
que pe1·mite la mejor utilización de los recursos; e, incorpora 
reformas muy precisas en lo que se refiere a cancelación de re
servas y al mayor valor de las rentas y el superávit fiscal. En 
síntesis, como fácilmente puede colegirse, con el Decreto-Ley 
294 se creó el marco distintivo fundamental que da coherencia 
a los sistemas de fijación de metas de desan·ollo y toma de de
cisiones a nivel administrativo. 

En el ámbito legislativo, el balance de las sesiones extraor
dinarias del Congreso arrojó un saldo que bien podemos calificar 
de favorable para los propósitos de cambio que reclama el país. 
Iniciativas de inneg·able trascendencia, tanto en el orden institu
cional como en los campos económico y fiscal, recibieron apro
bación definitiva lueg·o del juicio crítico a que fueron sometidas 
por parte de las dos Cámaras. Para mencionar sólo las más im
portantes, citaré los estímulos tributarios a las sociedades anó
nimas, la p1·6rroga del contrato de emisión del Banco de la Re
pública, el Fondo Nacional de Inversiones, la renta presuntiva 
del sector agropecuario, las facultades extraordinarias para re
visar la organización administrativa nacional y los incentivos a 
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la capitalización del sector agropecuario. Con estos nuevos ele
mentos de acción, estamos seguros, la perspectiva de ajustar el 
cuadro jurídico a los imperativos de una moderna estructura 
nacional será más viable, dado que incide sobre puntos claves 
de la nueva estrategia del desarrollo económico y social de Co
lombia. 
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